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Constancia secretarial: Al Despacho del señor Juez para informarle que la sala civil – 

familia del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga mediante 

providencia de 18 de septiembre de 2023 confirmó la sentencia de primera instancia 

proferida el 3 de agosto de 2022 por este Despacho. Bucaramanga, Octubre 3 de 2023 

(R.A.)  
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Tres (3) de Octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

1.- OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo dispuesto por la sala civil – familia del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga en 

proveído del 18 de septiembre de 2023. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la presente decisión, pase a secretaría y luego 

al Despacho para la liquidación y aprobación de costas segunda 

instancia.  

 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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